
Número 4.267-597, de Erustes (Toledo), para explotación de 
tierras en común.

Número 6.372-598, de Villarreal de los Infantes (Castellón), 
para captación y distribución de aguas para riego.

Número 7.492-599, de Nueva Carteya (Córdoba), para explo
tación de almazara agrícola.

Número 7.603-600, de Villa de Don Fadrique (Toledo), para 
cultivo en común y elaboración de vino.

Número 18.618-601, de La Puebla de Alfindén (Zaragoza), 
para explotación en común de tierras y ganados.

Número 18.699-602, de Alcalall (Alicante), para repoblación 
forestal, frutales y sus riegos, incluido el proceso hasta comer
cialización.

Número 18.732-6133, de Benamargosa, Vélez-Málaga (Málaga), 
para transformación en regadío.

Número 18.746-604, de Rubite (granada), para aprovechamien
tos de aguas pública para la transformación de secano en re
gadío.

Número 18.782-605, de Lillo (Toledo), para explotación en co
mún de tierras y ganados.

Número 18.795-606, de Las Vegas (Toledo), para administra
ción y distribución de aguas para riego.
, Número 18.796-607, de "Nofuentes (Burgos), para adquisición, 
transformación y'mejora de fihca.

Número 18,800-608, de Daimiel (Ciudad Real), para mejora 
de los aprovechamientos agrícolas y establecimiento de gana
dería.

Número 18.811-609, de Cazalegas (Toledo), para administra
ción y distribución de agua para riego.

Número 18.825-610, de Zeneta (Murcia), para elevación de 
aguas y puesta en riego.

Número 19.827-611, de San Miguel de Salinas (Alicante), para 
transformación de tierras de secano en regadío.

Número 2.014-612, de Matarredonda, Marinaleda (Sevilla), 
para producción de aceite de oliva virgen.

Número 2.8,57-613, de Ledanca (Guadalajara), para explota
ción agrícola en común.

Número 3.894-614, de Castronuevo de Esgueva (VaIladolid)„ 
para explotación en común de tierras y ganados.

Número 9.329-615, de Mucientes (Valladolid), para explota
ción en común de tierras.

Número 12.883-616, de Consuegra (Toledo), para electrificar 
ción y mantenimiento de linea en fincas rústicas.

Número 14.086-617, de Consuegra (Toledo), para explotación 
de tierras en común

Número 15.927-618, de Millares-Bama, Touro (La Coruña), 
para recogida, refrigeración y comercialización de leche.

Número 15.938-619, de La Toja-Quion, Touro (La Coruña), 
para recogida, refrigeración y comercialización de leche.

Número 16.075-620, de Santiago de Mera-Ortigueira (La Co
ruña), para explotación de centro refrigerado para recogida, 
conservación y comercialización de leche.

Número 18.280-621, de Campos del Puerto (Baleares), para 
explotación en común de tierras y ganados.

Número 18.687-622, de Tordesillas (Soria), para explotación 
en común de tierras y ganados.

Número 18.752-623, de Petra (Palma de Mallorca), para ex
plotación en común de ganado porcino.

Número 18.845-624, de Taberno (Almería), para puesta en 
riego y electrificación rural.

Número 1.033-625, de Almudema-Caravaca de la Cruz (Mur
cia) . para regadío.

Número 1.114-626, de Losar de la Vera (Cácere6), para re
gadío, explotación en común de tierras e instalaciones agríco
las.

Número 2.168-627, de El Rubio (Sevilla), para explotación de 
almazara.

Número 4.828-628, de Melque de Cercos (Segovia), para ex
plotación en común de tierras.

Número 4.894-629, de Ballanas (Falencia), para explotación 
comunitaria de la tierra.

Número 17.833-630, de Villahoz (Burgos), para explotación 
en común de tierras y ganados.

Número 18.268-631, de Gobia Grande (Granada), para cons
trucción de nave, almacén y comercialización de productos 
agrarios.

Número 18.362-632. de Cazorla (Jaén), para aprovechamiento 
de pastos en común.

Número 18.590-633, de Cuéllar (Segovia), para adquisición 
y mejora de tierras.

Número 18.691-634, de Celia (Teruel), para explotación en 
común cunícola.

Número 18 744-635, de Aytona (Lérida), para transformación 
de tierras de secano en regadío.

Número 18.779-630, de Loe Capitos-Jumilla (Murcia), para 
explotación y comercialización de produtos agrícolas y ganade
ros, transformación de secano en regadío.

Número 18.790-637, de Grañena de Cervera (Lérida), para 
compra y utilización en común de maquinaria agrícola, adqui
sición y venta de los productos básicos de las explotaciones.

Número 18.801-638, de Ronda (Málaga), para electrificación 
rural.

Número 18.802-639, de Cártama (Málaga), para electrificación 
rural.

Número 18.812-640, de El Bercial (Toledo), para administra
ción y distribución de agua para riego.

Número 1.547-641, de Cristiñade-Puenteáreas (Pontevedra), 
para regadío. «

Número 2.034-642, de Albalat de .Taronchers (Valencia), para 
regadío.

Número 10.013-043, de Santa Pola (Alicante), para riego de 
las fincas de los socioe.

Número 12.567-644, de Las Cabezas de San Juan (Sevilla), 
para transformación en regadío, conservación de obras y repa
ración de los caminos de las fincas en común.

Número 16.051-645, de Ameiro-Cospeito (Lugo), para explo
tación comunitaria de la pradera denominada «La Xoca», sita 
en el lugar de Arneiro.

Número 17.839-646, de Las Cabezas de San Juan (Sevilla), 
para regadío.

Número 17.896-647, de Villanueva de la Serena (Badajoz), 
para adquisición y explotación de finca rústica y ganado.

Número 17.897-648, de Villafranca de los Barros (Badajoz), 
para explotación comunitaria de tierra y bodega de vino.

Número 18.303-649, de Fruía (Huesca),' para explotación en 
común de ganado.

Número 18.308-650, de Villanueva de San Carlos (Ciudad Real), 
para adquisición de finca rústica y su explotación comunitaria.

La S.A.T. que aparece en la relación de 4 de octubre («Bo
letín Oficial del Estado» número 258, de 27 de octubre de 1979), 
referida erróneamente* al número 17.744-345, debe entenderse 
que corresponde a la inscrita bajo el número 14.744-345, de Re- 
dovan (Alicante).

Madrid, 19 de noviembre de 1979.—El Director general, Luis 
Vicente Moro Díaz.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

29902 ORDEN de 28 de noviembre de 1979 por la que 
se autoriza a la firma «Energía e Industrias Ara
gonesas, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de deter
minados productos químicos y la exportación de 
metan sodio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Energía e Industrias Ara
gonesas, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de productos químicos y 
la exportación de metan sodio.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Energía e Industrias Ara
gonesas, S. A.», con domicilio en avenida Calvo Sotelo, 27, Ma- 
drid-4, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de:

A) Mercancías de importación:
1. Monometilamina al 40 por 100, posición estadística 29.22.05.
2. Monometilamina al 50 por 100, posición estadística 29 22.05.
3. Sulfuto de sarbono técnico, 99,5 por 100; posición estadís

tica 28.15.11.

Y la exportación de :

B) Producto de exportación:
*

Metil-ditiocarbamato de sodio (metan socio), a las concentra
ciones de 400 ó 500 gramos por litro de metan sodio, posición 
estadística 29.31.29.

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de metil-ditiocarbamato de sodio, 
a una concentración de 400 gramos por litro, que se exporten, 
se podrán importar oon franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado,

\
— 20,4 kilogramos de monometilamina al 40 por 100.
— 21 kilogramos de sulfuro de carbono técnico, 99,5 por 100.

Por cada 100 kilogramos de metil-ditiocarbamato de sodio, 
a una concentración de 500 gramos por litro, que se exporten, 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado.



— 19,8 kilogramos de monometilámina al 50 por 100.
— 25,4 kilogramos de sulfuro de carbono técnico, 99,5 por 100.
No existen subproductos aprovechables y las mermas están 

incluidas en las cantidades mencionadas.
Tercero.—Las operaciones de exportación y la importación 

que se pretendan realizar- al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales- competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán "aquellos con los que España mantiene asimismo relacio- 

-'nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, sí lo estima'oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área adpanera, también se beneficiará del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará én el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular Se aco
ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de -exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
pereccionamiento activólas! pomo los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—El plazo para la tranformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
dq 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año, a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derechos las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitaciones que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de dérechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

_ Octavo.—S© otorga esta autorización por un período de dos 
años. rontado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema.de resposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se- 
hayan efectuado desde el e de abril de 1979 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones lo plazos 
señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es- 
do».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento aotlvo que se utoriza.

Décimo.*—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29903 ORDEN de 26 de noviembre de 1979 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Marchón Española, S. A.», por Decreto 
3614/1974, de 28 de noviembre, y modificado por 
Real Decreto 1670/1977, de 2 de junio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Marchón Española, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Decreto 3614/74, de 28 de noviembre («Boletín Ofi
cial del Estado» de 14 de enero de 1975), y modificado por Real 
Decreto 1670/77, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 
9 de julio),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 14 de enero de 1980, el 
régimen de tráfico deperfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Marchón Española, S. A », por Decreto 3614/1974, de 28 de 
noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1975), 
y modificado por Real Decreto 1670/77, de 2 de junio («Bole
tín Oficial del Estado» de 9 de julio), para la importación de 
ácido clorosulfónico, alcoholes grasos, eumeno, dodecilbenceno, 
óxido de etileno,.tolueno, monpetanolamina, trietanolamina y xi- 
leno, y la exportación de productos denominados comercialmente 
«Eltesol», «Empicol», «Empimin»"y «Nansa»,'

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1979.—P. D.. el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29904 ORDEN de 26 de noviembre de 1979 por la que 
se. amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Glyco Ibérica, S. A.», 
por Orden ministerial de 14 de marzo de 1978, 
ampliado por Orden ministerial de 10 de enero 
de 1979, en el sentido de incluir mezclas de áci
dos grasos en la importación por exportación de 
«Marbol».

Ilmo. Sr.: La firma «Clyco Ibérica, S. A.», beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden minis
terial de 14 de marzo de -1978 («Boletín Oficial del Estado» d© 
26 de abril), ampliado por Orden ministerial de lo de enero de 
1979 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de febrero), para la 
importación de ácido cúprico 90 por 100 y ácido laúrico, y la ex
portación de tricaprato de glicerina y tri-laurato-miristrato-es- 
tearato de glicerina- «supoweis», solicita incluir mezcalas de áci
dos grasos en la importación por exportación de «Marbol».

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Glyco Ibérica, S. A.», con domicilio en 
avenida Bertrán Güell, Cava (Barcelona), por Orden ministerial 
de 14 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de 
abril), ampliado por orden ministerial de lo de enero de 1979 
(«■Boletín Oficial d©l Estado» de 13 de febrero), en el sentido 
de incluir en la exportación el tricaprilcaprato de glicerina 
«Marbol», posición estadística 39.19.99, y en la importación, 
ácido graso, posición estadística 29.14.07, de la siguiente compo
sición:

—¿0 por loo ácido caprílico.
— 40 por 100, ácido cúprico.
— 10 por 100 de otros ácidos (mezcla de ácidos grasos de 

peso molecular superior: laúrico, mirístico, palmitico).
Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia

ción, se establece lo siguiente:
Por cada 10o kilogramos que se exporten de «Marbol», se 

podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, los 
kilogramos del ácido graso citado.

No existen subproductos aprovechables y las mermas están 
incluidas en la cantidad propuesta.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
2 de julio de 1979, también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva
dos d© la pesente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución: Para estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «(Boletín Oficial del Estado».


